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LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
Reglamento de Fiscalización: Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
Resolución impugnada: Resolución INE/CG383/2019 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso 
en materia de fiscalización, instaurado en contra de la otrora coalición 
“Juntos Haremos Historia” integrada por los partidos políticos MORENA, 
del Trabajo y Encuentro Social, así como de su entonces candidata a la 
presidencia municipal de Corregidora, Querétaro, la C. María Gabriela 
Moreno Mayorga en el proceso electoral local ordinario 2017-2018, 
identificado con el número de expediente INE/P-COF-
UTF/728/2018/QRO. 

PES:  Partido Encuentro Social 
PT: Partido del Trabajo. 
UMAS: Unidad de Medida y Actualización. 
UTF: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 

ANTECEDENTES 

I. Procedimiento especial sancionador.  
 

1. Resolución. El 22 de junio de 2018, el Consejo General local declaró 

que el espectacular en el que se promocionaba la imagen y nombre de 

María Gabriela Moreno Mayorga, candidata a presidenta municipal de 

Corregidora, Querétaro, postulada por la Coalición, actualizó un acto 

anticipado de campaña, por lo que, impuso una amonestación pública 

a la candidata, la Coalición y al Director del periódico “El Pueblito”, 

además de dar vista a la UTF respecto a dicha acreditación. 

 
2. Vista. El 27 de septiembre de 2018, el Consejo General local remitió 

oficio a la UTF, en el que se le dio vista del procedimiento especial 

sancionador. 
 

II. Procedimiento administrativo sancionador 
 

1. Inicio. El 3 de octubre de 2018, la UTF inició un procedimiento 

administrativo sancionador oficioso en contra de la candidata y la 

Coalición “Juntos Haremos Historia”. En su oportunidad, le dio vista a 

los partes involucradas. 

 
2. Resolución impugnada. El 28 de agosto1, el Consejo General 

declaró fundado el procedimiento administrativo sancionador, por la 

omisión de rechazar una aportación en especie de una persona 

prohibida por la normativa electoral, por lo que sancionó a la Coalición 

por el 200% del monto involucrado, es decir, por un monto total de 

$46,400.00. 

 
III. Instancia federal. Recursos de apelación 
 
1. Demanda. Inconformes, el 3 de septiembre, el PT y MORENA 

interpusieron recursos de apelación ante el INE. 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden al año en curso, salvo precisión en contrario. 
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Mayorga, candidata a presidenta municipal de Corregidora, Querétaro, 

postulada por la Coalición. Por lo que, multó a la Coalición por el 200% 

del monto involucrado6, es decir, por un monto total de $46,400.007. 

 
2. Pretensión y planteamientos. El PT y MORENA pretenden que se 

revoque la Resolución y se deje sin efectos las multas impuestas, 

porque: i. en cuanto a la infracción, dado que: a. la autoridad 

responsable no explicó cómo se acreditaba en relación con el artículo 

121 del Reglamento de Fiscalización, b. no se acreditó, pues no obtuvo 

un beneficio económico, ni existió un llamado expreso al voto; ii. No se 

demostró su responsabilidad, porque: a. el espectacular se encuentra 

dentro de los límites de libertad de expresión del periódico “El Pueblito”, 

y b. en todo caso, no podían deslindarse al no conocer la existencia del 

espectacular y debido a que el periódico se negó a retirarlo cuando se 

le solicitó. iii. La individualización es incorrecta, porque: a. ya se les 

amonestó públicamente y b. no existió una vulneración a la equidad de 

la contienda. 

 
3. Cuestiones a resolver. En atención a lo expuesto, lo que se debe 

determinar es: i. Respecto a la infracción, ¿la autoridad responsable 

señaló cómo se acreditaba? ¿el espectacular implicó un beneficio 

económico para la campaña?; ii. En cuanto a la responsabilidad, ¿el 

espectacular se encuentra dentro de los límites de libertad de expresión 

y los recurrentes debieron deslindarse?; y iii. En relación a la 

individualización, ¿la autoridad responsable sancionó doble a los 

recurrentes, al amonestarlos previamente en el procedimiento especial? 

y ¿la equidad de la contienda es determinante para la sanción? 

 
Apartado I. Decisión General 

 
Esta Sala Regional considera que se debe confirmar la resolución 

impugnada, porque: i. En cuanto a la acreditación de la infracción, 

dado que sí explicó y relacionó la existencia de un beneficio económico 

en la campaña de la Coalición y su candidata a presidenta municipal de 

Corregidora, Querétaro, de conformidad con el artículo 121 del 

Reglamento de Fiscalización, ii. respecto a la responsabilidad, porque 

                                                            
6 El monto involucrado es de $23,200.00. 
7 A MORENA lo sancionó por el 69.09% de la multa total, consistente en la reducción del 25% de su 
ministración mensual hasta alcanzar $32,057.76, mientras que al PT le impuso el 15.45% de la multa total, 
consistente en 88 UMAS, equivalente a $7,092.80; finalmente, al PES únicamente lo amonestó 
públicamente. 
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b. Planteamiento. MORENA aduce que la autoridad responsable no 

explicó cómo se acreditaba la infracción en relación al artículo 121 del 

Reglamento de Fiscalización, porque únicamente se limitó a justificar su 

determinación expresando la obligación de los partidos de reportar sus 

actividades y haciendo alusión a las características del anuncio sin 

hacer referencia a la calificación de la aportación por una persona 

indebida y una correcta vinculación del citado artículo. 

 

Por otra parte, los recurrentes aducen que, contrario a lo resuelto por el 

Consejo General, no existió un beneficio económico, toda vez que no se 

erogó ningún gasto en el espectacular y porque la candidata no resultó 

ganadora en la elección. 

 

Finalmente, los recurrentes aducen que la infracción no se acreditó al 

no existir un llamado expreso al voto y porque en el espectacular 

aparecía la imagen de era una figura de orden público sujeta a debate. 

 
c. Decisión. No le asiste la razón a los recurrentes, porque sí se 

acreditó la infracción, toda vez que la autoridad responsable sí explicó 

y relacionó la existencia de un beneficio económico en la campaña de la 

Coalición y su candidata a presidenta municipal de Corregidora, 

Querétaro, de conformidad con el artículo 121 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 
d. Desarrollo o justificación de la decisión 

d.1. Marco normativo sobre el beneficio económico de las 

aportaciones en especie  

 

La Sala Superior ha sostenido que las aportaciones se realizan de 

forma unilateral por el dueño del objeto o se reciben de forma unilateral 

por el beneficiado, es decir, no se requiere necesariamente de un 

acuerdo de voluntades, lo que implica que una vez verificada la 

liberalidad, el apoyo aportado se presenta sin necesidad de la voluntad 

de la contraparte, e incluso, en contra de ella. 

 

Es decir, las aportaciones no conllevan una obligación de dar y, por 

consiguiente, no implican necesariamente una transmisión de la 



 

propied

suscep

 

Ordinar

en su c

devolve

alguna 

puede r

 

d.2. Ca

acredit

Pueblito

candida

Coalició

acto an

quien in

 

En dic

respon

objeto d

“El Pu

activida

 

Por lo 

Coalició

con rel

inciso 

obligac

                
9 Similar c
aportacione
Las aport
unilateral p
implica que
la contrapa
Tal situaci
varía, ya q
beneficiad
forma culpo
[…] 
Las aport
implican n
caso un be
De conform
recibe”, co
entiende ne
Ordinariam
no se enc
manera alg

dad de b

tible de c

riamente

caso, el s

erlo o rec

de un a

realizar u

aso con

tó la exis

o”, en el 

ata a pr

ón, por lo

nticipado 

nició un p

cho pro

nsabilida

de anális

ueblito”, 

ad empre

que, co

ón vulner

ación al 

i) del R

ción de 

                  
riterio se sos
es, cabe real
taciones se 
por el benef
e una vez ver
arte, e incluso
ión es de ab
que la exist

do o supues
osa. 

taciones son
necesariame
eneficio susc
midad con el 
oncepto que 
ecesariamen

mente, al trata
cuentra en po
guna de un a

ienes o d

cuantifica

, al trata

supuesto

chazarlo,

acto de 

un deslin

ncreto. E

stencia d

que la im

residenta

o que se

de camp

procedim

cedimien

ad por la

sis era im

Higinio 

esarial. 

oncluyó 

raron lo d

54 num

Reglamen

los sujet

                  
stuvo en el re
lizar las sigui
realizan de

ficiado, es de
rificada la lib
o, en contra d
bsoluta releva
tencia de u
sto aportante

n liberalidad
ente una tran
ceptible de cu
Diccionario d
no necesaria

nte como un b
arse de un b
osibilidades 
cto de acepta

derechos

arse. 

arse de u

o aportan

 dado qu

aceptaci

de9. 

En el p

de un es

magen de

a municip

determin

paña y p

miento ad

nto, el 

a coloca

mputable

Domíng

que los

dispuesto

meral 1, i

nto de F

os obliga

        
ecurso de re
ientes precisi

forma unila
ecir, no se re
eralidad, el a

de ella. 
ancia puesto

una aportaci
e, pues algu

des que no 
nsmisión de
uantificarse. 
de la Real Ac
amente impli
bien material,
eneficio, el s
de devolver
ación o repud

s, resulta

un benefi

te, no se

ue su exi

ión o re

rocedimi

spectacu

e forma p

pal de C

nó que d

por ende

ministrat

Consejo

ación y c

e únicame

guez Mol

s partido

o en los a

nciso f) 

Fiscalizac

ados de 

econsideració
iones: 
ateral por e
quiere neces

apoyo aportad

o que el grad
ión no depe
uno de ellos p

conllevan un
e la propieda

cademia Espa
ica una cont
 jurídico o de
supuesto ben
rlo o rechaz
dio realizado,

SM-RA

ando en t

icio, el s

e encuen

istencia n

pudio re

ento esp

ular prop

preponde

Corregido

dicho esp

, se orde

tivo sanc

o Gener

contratac

ente al D

lina, com

os polític

artículos 

de la LG

ción, los 

rechaza

ón SUP-REC-

el dueño de
sariamente de
do se presen

do de particip
ende necesa
podría result

na obligación
ad de bienes

añola, el bene
textualización
e cualquier ín
neficiario o, e

zarlo, dado q
 aunque sí s

P-50/2019

todo cas

upuesto 

ntra en po

no depen

ealizado, 

pecial sa

piedad de

erante co

ora, Que

pectacula

enó dar v

ionador o

ral acre

ción de 

Director 

mo perso

cos integ

25, num

GPP y 1

cuales 

ar toda cl

-887/2019: “P

el objeto o s
e un acuerdo 
nta sin necesi

pación de la
ariamente d
tar, en todo 

n de dar y, 
s o derecho

eficio es un “b
n patrimonial,
ndole. 
en su caso, e
que su existe
se puede rea

9 Y ACUMU

so un ben

beneficia

osibilidad

nde en m

aunque 

ancionad

el periód

orrespond

erétaro, 

ar constit

vista a la

oficioso. 

editó qu

la propa

del peri

ona físic

grantes 

meral 1, in

21, num

establec

lase de a

Por lo que ha

se reciben d
de voluntade

idad de la vo

s partes invo
de la acepta
caso, respon

por consigu
os, resultando

“bien que se h
, es decir, q

el supuesto a
encia no dep
alizar un des

ULADO 
 
 

neficio 

ario o, 

des de 

manera 

sí se 

dor se 

ico “El 

de a la 

por la 

uía un 

a UTF, 

ue la 

ganda 

iódico 

ca con 

de la 

nciso i) 

meral 1 

cen la 

apoyo 

ace a las 

de forma 
es, lo que 

oluntad de 

olucradas 
ación del 
nsable de 

iente, no 
o en todo 

hace o se 
ue no se 

aportante, 
pende en 

slinde.” 

77 



SM-RAP-50/2019 Y ACUMULADO 
 

 

8 

económico, político o propagandístico proveniente de, entre otros, 

las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

 

En ese tenor, el Consejo General detalló que dicha prohibición tiene 

como finalidad salvaguardar el sistema electoral y garantizar que los 

sujetos obligados, en su carácter de entidades de interés público, se 

desarrollen sin que sus acciones se vean afectadas por intereses 

particulares diversos o contrarios a los objetivos democráticos, lo que 

constituye el principio de imparcialidad. 

 

Asimismo, refirió que mediante la prohibición señalada se buscaba 

impedir que los diversos factores de poder influyan en el ánimo de las 

preferencias de los ciudadanos, y de esa forma logren colocar sus 

propios intereses por encima de los de la nación. 

 

Por ende, la Coalición al incumplir con dicha prohibición incurrió en 

una omisión de rechazar una aportación de una persona física con 

actividad empresarial, al beneficiarse económicamente a un 

contendiente electoral, el cual se encontraba influenciado para 

beneficiar un interés en particular y descuidar el interés para el cual fue 

constituido, haciendo que su actuar sea parcial. 

 

Asimismo, la autoridad responsable concluyó que se benefició 

económicamente a la Coalición mediante un impulso inequitativo que lo 

colocó en situación ventajosa respecto de los demás institutos políticos 

vulnerando de esa forma el principio de equidad. 

 

d.3. Valoración, calificación o juicio de esta Sala.  

Como se explicó, la autoridad responsable sí justificó y relacionó cómo 

se acreditaba la infracción en relación con el artículo 121 del 

Reglamento de Fiscalización y demás normativa aplicable, pues señaló la 

obligación de los partidos políticos de rechazar aportaciones en especie de 

empresas mexicanas de carácter mercantil y cómo en el caso concreto, 

se actualizó dicha infracción debido a que existió un espectacular 

aportado por el Director del periódico “El Pueblito” que benefició 

económicamente a la Coalición y a su candidata a presidenta municipal de 

Corregidora, Querétaro, es decir, que los recurrentes incurrieron en una 
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Ello, porque el recurrente parte de una premisa inexacta, pues la 

infracción por la que se le multó en el procedimiento administrativo 

sancionador es por la omisión de rechazar una aportación en especie 

proveniente de persona física con carácter mercantil que benefició la 

campaña de la candidata por la Coalición a presidenta municipal de 

Corregidora, Querétaro, al considerarse previamente en el 

procedimiento especial que el espectacular promocionaba de manera 

preponderante la imagen de la referida candidata y diversas leyendas 

en referencia a su persona, lo cual posicionó a los apelantes ante el 

electorado13. 

 

Tema B. Sí se acreditó la responsabilidad de los recurrentes 

a. Resolución. El Consejo General determinó que la respuesta de los 

sujetos obligados no fue idónea para atender las observaciones 

realizadas, pues no se advirtieron conductas tendentes a deslindarse de 

las irregularidades observadas, por lo que se consideró que no era 

posible eximirlos de su responsabilidad de omitir rechazar una 

aportación en especie de una persona con actividad empresarial, 

consistente en un espectacular, dado que no se acreditó ante la 

autoridad fiscalizadora competente la realización de conductas eficaces 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales se 

demostrara fehacientemente la imposibilidad de cumplir con las 

obligaciones en materia de fiscalización. 

 

Por tanto, concluyó que únicamente era imputable la responsabilidad 

de la conducta a los partidos políticos integrantes de la Coalición, al no 

haber desarrollado acciones contundentes para deslindarse del 

espectacular. 

 

b. Planteamiento.  

El PT aduce que no se acreditó su responsabilidad, porque no podía 

deslindarse al no conocer la existencia del espectacular y dado que el 

periódico “El Pueblito” se negó a retirarlo cuando se le solicitó. 

                                                            
13 En dicho espectacular se hacía referencia a la candidata y su nombre, con las siguientes frases: “Gaby 
Moreno”, “MUJER DE RETOS”, “MÁS QUE POLÍTICA, SOY UNA ACTIVISTA SOCIAL, SOY UNA 
GESTORA DEL PUEBLO”, por lo que se consideró que se actualizaba el elemento subjetivo de actos 
anticipados de campaña, aunque no existiera “un mensaje explícito llamando al voto a su favor, o 
expresando mensajes a favor o en contra de alguna fuerza u opción política”. Véase a foja 26 del accesorio 
único del expediente en que se actúa. 
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Se considera que es eficaz cuando su implementación produzca el 

cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre 

la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; es idóneo cuando resulte 

adecuada y apropiada para ese fin; es jurídico en tanto se realicen 

acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan 

actuar en el ámbito de su competencia; es oportuno si la actuación es 

inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y es 

razonable si la acción implementada es la que de manera ordinaria se 

podría exigir a los partidos políticos15. 

 

d.2. Caso concreto. En el procedimiento especial sancionador la 

autoridad administrativa local dictó medidas cautelares en relación al 

espectacular denunciado, en las que ordenó a la Coalición y su 

entonces candidata retirar dicho anuncio y suspender su difusión, 

fijación o colocación16. En cumplimiento a lo anterior, la candidata 

solicitó al periódico “El Pueblito” retirar el espectacular, a lo cual el 

Director se negó al argumentar que su colocación fue por decisión del 

periódico y vulneraría los principios constitucionales de libertad de 

prensa y expresión17. 

 

En consecuencia, la candidata presentó escrito ante el Instituto local, en 

el que argumentó que no contaba con algún contrato o relación con la 

publicidad del espectacular y que solicitó al Director del periódico “El 

Pueblito” retirarlo pero que ello le implicaría un detrimento económico, 

por lo que, solicitó se le tuviera por presentado el escrito y por cumplida 

la medida cautelar18. 

 

d.3. Valoración, calificación o juicio de esta Sala. Este órgano 

jurisdiccional considera que no le asiste la razón al PT, porque fue 

correcto que el Consejo General considerara que no puede ser sustento 

de la omisión de su deslinde, el hecho de que no tuvieran conocimiento 

previo del espectacular, ya que los partidos políticos que integraron la 

Coalición en su calidad de garantes tenían la responsabilidad de 

                                                            
15 Sirvase de apoyo la juriprudencia 17/2010, de rubro: “RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS POR ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.”. Disponible en: https://www.te.gob.mx/iuse// 
16 Véase de foja 0033 a 0049 en el cuaderno accesorio único del expediente SM-RAP-50/2019. 
17 Véase a fojas 0062 y 0063 del cuaderno accesorio único del expediente SM-RAP-50/2019. 
18 Véase a foja 0065 en el cuaderno accesorio único del expediente SM-RAP-50/2019. 
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de medidas o acciones que cumplieran las condiciones de eficacia, 

idoneidad, juridicidad, oportunidad y razonabilidad. 

 

Sin embargo, el escrito por el que los recurrentes pretendían 

argumentar un deslinde, no fue jurídico, oportuno, idóneo, razonable 

y eficaz, porque era la contestación de la entonces candidata al 

dictado de medidas cautelares del procedimiento especial 

sancionador, por lo que, fue correcto que la autoridad responsable 

considerara  que no se realizaron las gestiones necesarias para 

desconocer el beneficio obtenido por la publicidad en comento, por lo 

cual, fue correcto que se configurara la infracción de omitir rechazar una 

aportación en especie proveniente de una persona con actividad 

empresarial y por ende, acumularlo a los informes presentados por 

MORENA y el PT. 

 

Finalmente, es ineficaz el motivo de agravio de MORENA, en el que 

estima que el espectacular constituyó un acto dentro de los límites de 

libertad de expresión y omitió considerar que el Director presentó un 

comunicado ante el Instituto local, en el que negó brindar apoyo directo 

o indirecto a dicha candidata. 

 

Esto, porque, como se dijo anteriormente, la naturaleza del 

espectacular ya fue materia de pronunciamiento en la resolución 

emitida en el procedimiento especial sancionador en el expediente 

IEEQ/CG/R/021/18, en el cual el Consejo General local concluyó que el 

espectacular no gozaba de la protección de la libertad de expresión de 

la labor periodística, al acreditarse diversos elementos que 

constituyeron un posicionamiento indebido a favor de la Coalición y su 

candidata a presidenta municipal de Corregidora, Querétaro.  

 
Tema C. La sanción individualizada fue correcta 

 
a. Resolución. En la resolución impugnada se acreditó que los partidos 

integrantes de la Coalición, así como su entonces candidata a 

presidenta municipal omitieron rechazar una aportación en especie de 

una persona física con actividad empresarial, lo cual constituyó un 

beneficio económico traducido en propaganda a favor de la Coalición y 

su candidata a presidenta municipal de Corregidora, Querétaro, ello al 
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d.2. Valoración, calificación o juicio de esta Sala.  

Esta Sala Regional considera que son ineficaces los agravios. 

 
Máxime, que el procedimiento administrativo sancionador impugnado 

tiene como finalidad proteger la transparencia, en materia de origen (tipo 

de personas que aportan), monto, destino y aplicación de los 

recursos, mientras que el procedimiento especial sancionador 

salvaguarda el bien jurídico de la equidad. 

 
Es decir, el procedimiento especial sancionador y el procedimiento de 

fiscalización protegen bienes jurídicos tutelados distintos, de ahí 

que se considere que no existió una doble sanción, ya que la 

amonestación pública impuesta en la vía especial sancionador no 

impedía a la autoridad fiscalizadora sancionar en materia de origen, 

monto, destino y aplicación de los recursos de los recurrentes 

relacionados con el espectacular.  

 
Ello, con independencia de la exactitud de las razones de la 

responsable, pues en este tipo de procedimiento administrativo 

sancionador el bien jurídico tutelado no es la equidad en la 

contienda, sino el principio de transparencia por el origen y tipo de 

persona que realizó la aportación en especie. 

 
Por lo expuesto y fundado se: 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se acumula el expediente SM-RAP-51/2019 al SM-RAP-

50/2019, por lo que se deberá glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta sentencia a los autos del recurso acumulado. 

 

SEGUNDO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la 

Resolución INE/CG383/2019. 

 

En su oportunidad, archívense los presentes expedientes como asuntos 

concluidos y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida por la 

responsable. 

 
NOTIFÍQUESE.  



 

 
Así lo 

Magistr

Poder 

Circuns

Acuerd

 

YAIRSI

 

 

 

resolvie

rados int

Judicial 

scripción 

os, quien

MAGI

INIO DAV

S

eron por 

tegrantes

de la 

Electora

n autoriza

MA

ERN

ISTRADO

VID GAR

SECRET

CAT

unanim

s de la S

Federac

al Plurino

a y da fe

AGISTRA

NESTO C

O  

RCÍA ORT

TARIA GE

TALINA O

midad de

Sala Reg

ción, co

ominal, a

. 

ADO PRE

CAMACH

TIZ CLA

ENERAL 

 

 

ORTEGA

SM-RA

e votos,

gional de

orrespond

ante la 

ESIDENT

HO OCHO

M

AUDIA V

DE ACU

A SÁNCH

P-50/2019

, la Mag

l Tribuna

diente a

Secretar

TE 

OA 

AGISTRA

 

 

VALLE AG

ERDOS 

EZ 

9 Y ACUMU

gistrada 

al Elector

a la Se

ria Gene

ADA 

GUILASO

ULADO 
 
 

y los 

ral del 

gunda 

ral de 

OCHO 17 


